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Datos académicos:

(nombre y apellidos del solicitante)

(Dorso)

Autorización paterna

RESOLUCION rúi 23 rúi diciembre rúi 1992, rúi la Secretaria
de Estado de Universidades e Investigación, por la que se
convocan ayudas para la formaci6n académica especffica
en las área.s de conocimiento que, según las directrices
generales propias de los planes de estudios, pueden impar
tir materias troncales en las Licencia.tura.s de Derecho,
EC01UJmía y Administración y Direcci6n de Empresa.s (pro
¡¡ra1FULDEECO).
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ANEXO

Primero.-Convocar ayudas.de iniciación a la formación académica en
las áreas de conocimiento comprendidas en las materias troncales de las
directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a la
obtención de los títulos de Licenciado en Derecho, en Economía y en Admi·
nistración y Dirección de Empresas, de acuerdo con las bases de con·
vocatorta contenidas en el anexo.

Segundo.-·Autorizar a la Dirección General de Enseñanza Superior para
dictar las normas que sean precisas para el desarrollo y aplicación de
lo dispuesto en esta Resolución.

Ilma.' Sra. Directora general de Enseilanza Superior.

En el contexto de un programa de actuación especial que afecta a
las materias troncales de las Licenciaturas en Derecho, en Economía y
en Administración y Dirección de Empresas (programa DEECO), se ha
realizado un análisis de la problemática de estos estudios en la Universidad
española y, particularmente, en las que son de responsabi_lidad directa
del Ministerio de Educación y Ciencia.

A través de este análisis se ha revelado como un aspecto clave en
la actual problemática el déficit de profesorado, para cuya superación
se requiere una actuación programada a medio plazo que propicie disponer
en el futuro de las adecuadas plantillas de Profesores bien formados y
con los mayores estímulos académicos. La fonnación de Doctores para
.tender a las necesidades de profesorado universitario está prevista y pro
gramada entre los objetivos del Plan Nacional de Investigación Científica
y Desarrollo Tecnológico, tanto en áreas específicas donde se hubieran
detectado especiales demandas de Profesores a medio plazo, como en cam
pos del conocimiento encaminados a cubrir los objetivos investigadores
del Plan.

Sin embargo, en los últimos años se ha venido apreciando que en deter
minadas áreas de conocimiento la demanda de ayudas para formación
académica por parte de los recién Licenciados está siendo insuficiente.
Tal insuficiencia puede conducir a deslijustes en la programación de la
investigación nacional en estas áreas y también aun déficit en el número
de candidatos a Profesores, que es especialmente sensible cuando se cons
tata que las áreas donde· hay menos solicitudes son aquellas en las que
la demanda docente es mayor y, simultáneamente, donde el mercado exter
no de trabajo es más dinámico y compite fuertemente con la oferta que
supone la carrera académica.

En concreto, esto es lo que sucede en las áreas de conocimiento com
prendidas en las materias troncales de las enseñanzas en el campo del
Derecho, de la Economía y de la Empresa, que se ven afectadas de forma
muy notable por esta problemática.

El pasado año se convocaron por primera vez las ayudas, objeto también
de la presente convocatoria con el fin de estimular a los estudiantes de
los últimos cursos de las citadas Licenciaturas para que, iniciándose en
las actividades universitarias a través fundamentalmente de su colabo
ración con la investigación que se lleva a cabo en los Departamentos,
se sientan motivados en el futuro a la carrera académica.

La satisfactoria experiencia de la primera convocatoria hace aconse
jable, con las correcciones oportunas, convocar de nuevo estas ayudas,
así como la renovación-, .cuando proceda, de las concedidas en la con
vocatoria anterior.

Por ello, esta Secretaría de Estado ha resuelto:

Bases de la convocatoria

Madrtd, 23 de diciembre de 1992.-El Secretario de Estado de Uni~

versidades e Investigación, Elías Ferereti.

l. Objeto: Iniciar la formación específica para la actividad académica
en las áreas de conocimiento comprendidas en las materias troncales de
las directrices generales propias de los planes de estudios conducentes
a la obtención de los títulos de Licenciado en Derecho, en Economía y
en Administración y Dirección de Empresas.

BUP O FP2

Calificación

(Sello del Centro)

Asignatur3lJ cursadas 91·92

(Firma del Secretario)

Inglés '0""'''''''''''", 0 .

............................. a de deI993

Matriculado durante ~992/93, en................ de D
(1.0 ,2.°,3.°, etc.)

O Acceso F.P·2 O R.BoKMo o Bachillerato (LOGSE)
O Módulo 2 (m.3T"i"e '.;Qn una X)
Nombre del Centrt) .
Localidad del Centro .
¿Cuantos años ha estudiado inglés? .
¿Es el inglés primer idioma? .
¿Ha solicitado ayuda para curso de verano de francés? (S/N)
En tal caso indique opción: Inglés francés .

............................ a de de 199.

(fuma)

a efectuar el viaje y residir durante la realización del curso en Gran Bretaña,
así como a percibir la atención médica que, en su caso, fuera necesaria.

Don .
con documento nacional de identidad .
padre, madre o tutor legal del solicitante, autorizo a .

Certificación académica de las calificaciones obtenidas por el solicitante
en el curso 1991/92.

Don .
Secretario del Centro docente ,

(Firma del solicitante)

código postal teléfono / .
(marcar con X) propio o de contacto .

(ponga 1.a Ó 2.&, según orden de preferencia)

CERTIFICO: Que D '0""'''' .0 •• 0 """'" .0 '0""

ha estado matriculado en el curso 1991/92, en .

....................... (i~d{~~'~~Wdi;;~y~~;~~) .
y ha obtenido las siguientes calificaciones (relacionar todas las asignaturas
del curso con su calificación, no numérica).

Ilmo. Sr. Director genera! de Formación Profesional Reglada Promoción
Educativa.

L
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
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2. Requisitos de los solicitantRS: Para optar a estas ayudas serán nece
sarios los siguümtes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad de cualquier Estado miembro de la CEE,
(;ütl residencia en España.

b) Ser alumno de segundo dclo de los estudios españoles oficiale!i
que comprendan las áreas d€ conocimiento objeto de esta convocatoria
en el curso lmI2/19M3, en alguna de las l'nh"crsidades dd ámbito de COIn

petenda del Mil1ist{'rio de Educadón y Ciencia y tener aprobada.., todas
las asignaturas correspoTldií'!ttPs al primer ciclo de ('stos mismos e~tmH(j'.<.

c) Ser avalado pur un Profesor con grarlo d", Doctor pel"Í('llf'dente
al !trea do..': cOllIJdruien''''· que trate el proyPcto dI." formación o a un
área afín.

a) Solicitud conforme al impreso normalizado.
b) Certificación 3cadémÍC'a detallada del solidtante en la que iI.guren

las calificaciones obtenidas y la fecha de su ohtl'mdón.
e) Fotocopia del. documento nacional de identidad o de la tarjeta de

residente del solicitante.
d) Currículum vitae del Profesor tutor, en impreso normalizado núme

ro 3-A rle la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación.
e) Focopia del documento nacional de identidad o pasaporte del Pro

fesor tutor.
f) Breve Memoria del proyecto de formacit'ln a desarrollar durante

el dlsfrut.e de la ayuda firmado por el Profesor tu.tor.

5.3 Las decisiones adoptadas por la Comisión de Selección serán
irrecurrihlf's.

5.4 Las adjudicaciones dp ayuda..,,; podrán ser revisadas mediante expe
diente instruido al 12fecto, cuya resoluci6n podrá dar lugar a la pérdida
del derecho a !::t ayuda concedida y devolución total de las cantidades
iurlebüiamente recibidas en tal concepto en el supuesto de concurrir fal
seamiento de datos.

5.1 La selección de candidatDs será realizada por una Comisi6n de
expertos designada al efect.o por la Dirección General de Enseñanza Supe
I·ior. Esta Comi!';iún !:!f'ni asesorada por especialistas en las materias espc
dtlcas que se considere necesario a propuesta de la Agencia Nacional
de Evaluación y Prospcctiva.

5.2 Se tendrá (;n cuenta los siguientes criterios de selección:

a) Méritos académicos del solicitante.
b) Currículum vitae del Profesor tutor.
e) Intncs y viabilidad del proyecto de formación de acuerdo con los

ohjetivos de la convocatoria.

6. Obligueiones del beneficiario:

6.] La aceptación de la a)-uda por parte d~l beneficiario implica la
de las normas fijadas pn esta convocatoria, así como las que la Direeción
Genel-al dio' Enseñanza Superior establezca para su desarrollo y segui
miento.

6.2 El disfnite de una ayuda de esta convocatoria es compatible con
las del R~;gimenGeneral de Be(:as y A)'Udas al Estudio.

í. Renovación de las ayudas:

Para la renovación de las ayudas se exigirá, además de cumplir los
requisitos de la base 2, justificar haber presentado la Memoria de la adi·
vidad realizada en el periudo anterior para el que se concedió la ayuda,
con la..; especificaciones a que se refiere el apartado 3.6.

Para la formalización de solicitudes se tendrá en cuenta ]0 dispuest.o
en los apartados 4.1, 4.2 Y 4.3. Los. documentos que deberán entregarse
debidamente cumplim€'ntados son los enumerados en el apartado 4.4, epí
grafes a) y b), referido al curso 1991-1992; d), en caso de que el Pro-
fesar-tutor no sea el mismo que en el curso 1991-1992; e), en el mismo
supuesto anlerior, y f), en todo caso.

3. Condiciones de la~ ayudas:

3.1 El Prof'wmr tutor duhorará un prllgrama (k fOfll',ad6n acorde
con ~l objetivo dt' la convocatoria, que tendrá h duración e~tablecida en
la base 3.2 0, en caso de renuvación, el estabh'ddo en la base 3.:J, adqui
riendo el compromiso de dirigir su ejecución y dl~ informar a la Dirección
(¡('neral de Enseñam:a Superior de su desarrollo y culminación confornw
a io establecido en esta convocatoria. En dicho plan de formación se des
gk'~arán las tnr¡>as a n:oalizar por el b€"n~t1ciariü dI:' la a;yuda, así curno
cualquier otro resultado previsto del aprendjz~t.' durante el período de
disfrute de la misma.

Las Unive-rsiriad('s podrán suscribir a~:lIprd('~para que los beneficiarios
de e~ta (:onvocatoria realken total o parcialmente su formación h:\jo la
dirección de otro Profesor, también en pos('''iün del grado de Doctor, per
teneciente al área de conodmiento en cuestión, de otra Universidad o
Centro público de investigaci6n. Estos acuerdos deben ser notificados '3

la Dir¡;>cción Genf'ral de Ens(~il.anzaSuperior al remitir el informe reservado
a que hace referencia la base 3.6.

Asimismo, 1"1 solicitante vendrá obligado a s~guir diligentemi.'nte el
p!an de formación.

3.2 Las ayudas tendrán una duración de cinco meses desde el 1 dl'
fl'brcro de 1993 hasta el 30 d(> junio del mismo año.

3.3 Las ayudas concedidas podrán ser renovada..<¡ al curso siguiente,
por el período de octubre ajunio, ambos inclusive, siempre que ~1 solicitante
siga cumpliendo los requisitos de la hase 2.

3.4 La dotación de cada ayuda será de 30.000 pesetas brutas men
suales.

3.5 Las a:yudas se abonarán por mensualidades (;Ompletas y con refe
rencia a Iri situación de derecho df'l beneficiado el día 15 del nws a que
corresponda a través de la Gerencia de la Unh-ersidad.

3.6 El Profesor tutor deherá remitir a la Dirección General de f:ns0
flama Supprior, al final del periodo de disfrute de la ayuda y, en todo
caso, antes del 3D de spptiembre, una breve Memoria de la actividad rea
lizada, junto COl\ su valoradán personal, en doeumento n~servado del tra
bajo, capacidad y dedicación del bent'ficiario.

3.7 La Dirección General de Ensenanza Superior podrá conceder la
interrupción del disfrute de la ayuda a petici(,u razonada del interesado,
previo informe del Director de su formación, así como por iniciativa razo
nada del mismo.

3.8 La concesión y disfrute de la ayuda no establece relación con
tractual o estatutaria de ningún tipo, ni implica compromiso por parte
alguna en cuanto a la posterior incorporación del intt'resado á ia plantiUa
correspondiente.

a.9 El disfrute de la ayuda es in<:ompatible con el registro en las
oficinas del Instituto Nacional de Empleo (lNEM) corno demandante de
empleo.

4. Formalización de solicitudes:

1025 RESOL[ICION de5 de enero de 1993, de la Direcdón General
de Investigación Científica y Tecnica, por la que se adiu
dican nueva~" beca.... para el año 1993, del Programa Nacio
nal de Formación de Pm'sonal Invest-igador y del Program.a
Sectorial de ji'orm(u:ión de Profesorado y Personal Inves
tigador en Espa'i"út.

4.1 El plazo de prcsentad6n de solidtudes será de treinta di~s nat.u
rale&, a contar desde el dia siguiente al de la publicarión de !:"sta con
vocat.oria en el ~Bo1etínOficial del Estadü~.

4.2 Los impresos de solicitud estarán a disposÍC'ión de 103 interesad.os
en los Vkerrectorados de Ordenadón Académica de las Universidades
del ámbito de competenc.ia del Ministerio de Educadón y Citnda y en
la Dirección General de Ensenanza Superior (calle Serrano, 150, 2807]
Madrid).

4.3 El lugar de presentación de las solicitudes será la Direcci6n Gene
ral de Enseñanza Superior (calle S{'rrano, 150,28071 Madrid), en Regbtro
o por (orreo c('rtificado mediante el proc(:dimiento previsto NI el artÍClll0
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4 Cada aspirante deberá entregar los documentos siguientes, debi
damente cumplimentados:

Por ReBolución de]3 de noviembre de 1992 (~Boletín Oficial del Estado~
del 20) de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, Pre
sidencia de la Comisión Permanente de la Comisión Interministerial de
Ciencia y Tecnología, se convocaron acciones de formación en el marco
del Programa Nacional de Formación de Personal Investigador del Plan
Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico y en el del
Programa Sectorial de Form(l{'ión del Profesorado y Personal Investigador
PIl Espana y en el extra!\iero.

De acuerdo con el mandato de coordinación y annonización de pro
gramas nacionales y scctMiales, establecido en la Ley 13/1986, de 14 de
abril, de Fomento y Coordinación General de la Inves'tigación Científica
y Técni('a (.Boletín Ofkial del Estado- del 18), la Dirección General de
Investigación Ci('ntíf.(~a y Técnica tiene atribuida la gestión de ambos
programas.


